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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA  

Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio 614 

Proceso Sucesión Intestada 

Causantes Rafael Antonio Arango Posada y Ana Rosa Taborda 

de Arango 

Interesados Rafael Antonio Arango Taborda 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00184 00 

Asunto  Incorpora citación para notificación, certificado de 

defunción y requiere apoderado de los interesados  

 

El memorial que precede, el apoderado de alguno de los interesados aporta la citación para 

notificación personal remitida al señor Rafael Antonio Arango Taborda y el certificado de 

defunción de la señora Rosalba de Jesús Arango Taborda. Observa el Despacho que no fue 

aportado el registro civil de defunción que es la prueba idónea para probar la defunción de la 

señora Rosalba de Jesús Arango Taborda.   

 

En cuanto a la citación para notificación personal remitida al señor Rafael Antonio Arango 

Taborda, el apoderado de los interesados deberá aportar la guía de correos que da cuenta de la 

hora y quién recibe en la dirección de destino y que esta última coincida con la reportada en la 

demanda. Por lo tanto, se le requiere al profesional del derecho para que la aporte.      

  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 101 del 12/ 09/ 2023 
 

Venecia (Ant), 
 

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 
Secretario 


